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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 4.143/2013

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Primero.- Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ordi-

naria celebrada el día veintiséis de febrero de dos mil trece, se

adoptó acuerdo provisional de modificación, de la Ordenanza Fis-

cal del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana de este Ayuntamiento.

Una vez finalizado el período de exposición pública del mismo y

seguida la tramitación prevista en el artículo 17 del Texto Refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habiéndose

producido reclamaciones, se entiende definitivamente adoptado el

citado acuerdo plenario.

Segundo.- De conformidad con lo previsto en el art. 17.4 del

TRLHL, se da publicidad al texto íntegro de la Ordenanza afecta-

da, que queda incluida en el anexo del presente anuncio.

Lucena, 16 de mayo de 2013. El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCRE-

MENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA

CAPITULO I - HECHO IMPONIBLE

Artículo 1.

1. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de

naturaleza urbana es un tributo directo.

2. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos bienes.

3. El título a que se refiere el apartado anterior, podrá consistir

en:

a. Negocio jurídico "mortis causa"

b. Declaración formal de herederos "ab intestato"

c. Negocio jurídico "ínter vivos", sea de carácter oneroso o gra-

tuito.

d. Enajenación en subasta publica.

e. Expropiación forzosa.

Artículo 2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 104.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-

bada por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, no está sujeto a este im-

puesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello está sujeto el incre-

mento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la

consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bie-

nes Inmuebles, con independencia de que estén o no contempla-

dos como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los

efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incre-

mento de valor que experimenten los terrenos integrados en los

bienes inmuebles clasificados como de características especiales

a efectos del Impuesto sobre Bienes inmuebles.

A tenor de lo establecido en el artículo 61.3 del Texto Refundi-

do Ley Reguladora Haciendas Locales, tendrán la consideración

de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de

bienes inmuebles de características especiales los definidos co-

mo tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 3.

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan

el mismo, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que

se realicen con ocasión de las operaciones de fusión y escisión

de empresas, así como las aportaciones no dinerarias de ramas

de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario esta-

blecido en el capítulo VIII del Título VIII de la Ley 43/1.995, de 27

de diciembre, con excepción de las aportaciones no dinerarias es-

peciales previstas en el artículo 108 de la citada Ley.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se en-

tenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha

puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpi-

do por causa de las transmisiones anteriores.

2. No se devengará este impuesto como consecuencia de las

operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Socie-

dad Anónima Deportiva de nueva creación (Ley 31/91 de 30 de

diciembre, Disposición Adicional 26.3).

3. Tampoco se devengará este impuesto en los supuestos es-

tablecidos en el RDL 1/92 de 26 de junio (Texto Refundido de la

Ley del Suelo), artículos 159.4 y 170.

4. Asimismo, no están sujetas al impuesto las primeras transmi-

siones efectuadas por las Cooperativas a sus socios.

5. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de

aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a

la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges

en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial (Artículo 104.3 de

la LRHL).

CAPITULO II - EXENCIONES

Artículo 4.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que

se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a. La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico y se en-

cuentren protegidos por el planeamiento urbanístico con el nivel

máximo de protección, o hayan sido declarados individualmente

de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25

de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propieta-

rios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado en

los citados inmuebles y a su cargo, obras de conservación, mejo-

ra o rehabilitación.

Para la aplicación de esta exención, es necesario que tales

obras se hayan realizado conforme a las preceptivas licencias ur-

banísticas y hayan finalizado al menos dos años antes de la fe-

cha de transmisión. Además, el importe de las obras de conserva-

ción y/o rehabilitación ejecutadas en los últimos cinco años debe

ser superior al resultado de aplicar sobre el valor catastral total

del inmueble a la fecha del devengo del impuesto, el porcentaje

del 25 por 100.

La citada exención tiene carácter rogado y deberá ser solicita-

da adjuntando la siguiente documentación:

– Fotocopia del Boletín Oficial donde se publicó la declaración

de Bien de Interés Cultural o certificación expedida por la Direc-
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ción General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de

la Junta de Andalucía.

– Certificación expedida por la Gerencia Municipal de Urbanis-

mo en la que se haga constar nivel de protección

– A -.

– Certificación expedida por la Gerencia Municipal de Urbanis-

mo de que las obras de rehabilitación, conservación o mejora se

han realizado conforme a la preceptiva licencia urbanística.

– Certificación municipal sobre la fecha de inicio y fin de obras.

– Copia autenticada de los pagos realizados.

Artículo 5.

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de

valor correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo re-

caiga sobre las siguientes personas o entidades:

a. El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades lo-

cales, a las que pertenezca el municipio así como sus Organis-

mos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público de

análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas en-

tidades locales.

b. El municipio Lucena y demás entidades locales integradas o

en las que se integre el mismo, así como sus respectivas entida-

des de derecho público de análogo carácter a los organismos au-

tónomos del Estado.

c. Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico-docentes.

d. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas por la Ley

30/1.995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de

los Seguros Privados.

e. Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a éstas.

f. La Cruz Roja Española.

g. Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en tratados o convenios internacionales.

El disfrute de los beneficios fiscales prevenidos en el artículo

5º, letras c) d) y f) se encuentra condicionado a que la entidad

que lo solicite acredite que el bien sobre el que pudiera recaer la

exención se halle afecto a la persecución y cumplimiento de fines

de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos,

deportivos, sanitarios, de cooperación para el desarrollo, de de-

fensa del medio ambiente, de fomento de la economía social o de

la investigación, de promoción del voluntariado social, o de cua-

lesquiera otros fines de interés general y ejercicio de la caridad.

CAPITULO III - SUJETOS PASIVOS

Artículo 6.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se tra-

te.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado

anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera

el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real

de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física

no residente en España.

3. En las transmisiones realizadas por los deudores comprendi-

dos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-Ley

6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de

deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en

pago de su vivienda prevista en el apartado 3 del Anexo de dicha

norma, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el sus-

tituto pueda exigir del contribuyente el importe de las obligacio-

nes tributarias satisfechas.

Será de aplicación el apartado anterior a aquellos deudores de

un crédito o préstamo garantizado con hipoteca sobre su vivien-

da habitual, cuando concurran en ellos todas las circunstancias

siguientes:

a) Que todos los miembros de la unidad familiar carezcan de

rentas derivadas del trabajo o de actividades económicas. A es-

tos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por el

deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho

inscrita y los hijos con independencia de su edad que residan en

la vivienda.

b) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 60 por cien de

los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la

unidad familiar.

c) Que el conjunto de los miembros de la unidad familiar carez-

ca de cualesquiera otros bienes o derechos patrimoniales sufi-

cientes con los que hacer frente a la deuda.

d) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipo-

teca que recaiga sobre la única vivienda en propiedad del deudor

y concedido para la adquisición de la misma.

e) Que se trate de un crédito o préstamo que carezca de otras

garantías, reales o personales o, en el caso de existir estas últi-

mas, que en todos los garantes concurran las circunstancias ex-

presadas en las letras b) y c).

f) En el caso de que existan codeudores que no formen parte

de la unidad familiar, deberán estar incluidos en las circunstan-

cias a), b) y c) anteriores.

La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apar-

tado anterior se acreditará por el deudor mediante la presenta-

ción de los siguientes documentos:

a) Certificados expedidos por el Servicio Público de Empleo

competente acreditativos de la situación de desempleo de los

miembros de la unidad familiar residentes en la vivienda. En caso

de trabajador por cuenta propia sin rentas, se aportará el certifica-

do expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Certificado de rentas expedido por la Agencia Estatal de Ad-

ministración Tributaria con relación al último ejercicio tributario.

c) Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la

Propiedad en relación con cada uno de los miembros de la uni-

dad familiar.

d) Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción

como pareja de hecho.

e) Certificado de empadronamiento relativo a las personas em-

padronadas en la vivienda, con referencia al momento de la pre-

sentación de los documentos acreditativos y a los seis meses an-

teriores.

f) Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de

la garantía hipotecaria y otros documentos justificativos, en su ca-

so, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si

las hubiere.

CAPITULO IV - BASE IMPONIBLE
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Artículo 7.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana

puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimenta-

do a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y ello aún

cuando en la fecha de la transmisión anterior no estuviese esta-

blecido el impuesto, o cuando se adquirió sin ser urbano pero lo

es en el momento de la transmisión.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se re-

fiere el apartado anterior, se aplicará sobre el valor del terreno en

el momento del devengo, el porcentaje que corresponda en fun-

ción del número de años durante los cuales se hubiera generado

dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de

multiplicar el número de años expresado en el apartado dos del

presente artículo, por el correspondiente porcentaje anual, que

será:

a. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3%.

b. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo de hasta diez años: 2,7%.

c. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo de hasta quince años: 2,7%.

d. Para los incrementos de valor generados en un periodo de

tiempo de hasta veinte años: 2,7%

Artículo 8.

A los efectos de determinar el periodo de tiempo en que se ge-

nere el incremento de valor, se tomarán tan solo los años comple-

tos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del te-

rreno de que se trate o de la constitución o transmisión igualmen-

te anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio so-

bre el mismo y la producción del hecho imponible de este impues-

to, sin que se tengan en consideración las fracciones de año. En

ningún caso el periodo de generación podrá ser inferior a un año.

Artículo 9.

1. En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se

considerará como valor de los mismos al tiempo del devengo de

este impuesto el que tengan fijados en dicho momento, a los

efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No obstante, cuan-

do dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que

no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con anterio-

ridad, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arre-

glo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se apli-

cará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a

los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan referi-

do a la fecha del devengo.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana en el mo-

mento del devengo del impuesto, no tenga fijado valor catastral

en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación

cuando el referido valor catastral sea fijado.

2. En los supuestos de expropiaciones forzosas, el cuadro de

porcentajes anuales contenido en el apartado 3 del artículo 7 se

aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del

terreno, salvo que el valor definido en el apartado 1 anterior fue-

se inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justipre-

cio.

Artículo 10.

Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valores catastrales

como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva

de carácter general, se tomará a efectos de la determinación de

la base imponible de este Impuesto, como valor del terreno, o de

la parte de éste según las reglas contenidas en los apartados an-

teriores, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores ca-

tastrales la reducción siguiente:

El 1er. año el 55%; el 2º año 50%, el 3º un 45%, el 4º el 42% y

el 5º el 40%.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a los su-

puestos en los que los valores catastrales resultantes de la fija-

ción, revisión o modificación a que se refiere el párrafo primero

del mismo sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al

valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración

colectiva.

Artículo 11.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, li-

mitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el

porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor

definido en el artículo anterior que represente, respecto del mis-

mo, el valor de los referidos derechos, calculados mediante la

aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados:

a. En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal,

su valor equivaldrá a un dos por cien del valor catastral del terre-

no por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder

del setenta por cien de dicho valor catastral.

b. Si el usufructo fuese vitalicio, su valor en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

setenta por cien del valor catastral del terreno, minorándose esta

cantidad en un uno por cien por cada año que exceda de dicha

edad, hasta el límite mínimo del cien por cien del expresado valor

catastral.

c. Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica

por un plazo indefinido o superior a treinta años, se considerará

como una transmisión de la propiedad plena del terreno, sujeta a

condición resolutoria y su valor equivaldrá al cien por cien del va-

lor catastral del terreno usufructuado.

d. Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente,

los porcentajes expresados en las letras a), b) y c) anteriores, se

aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha

transmisión.

e. Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor

será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el

valor del usufructo, calculado este último según las reglas anterio-

res.

f. El valor de los derechos de uso y habitación será el que re-

sulte de aplicar al setenta y cinco por cien del valor catastral de

los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las re-

glas correspondientes a la valoración de los usufructos tempora-

les o vitalicios según los casos.

g. En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enu-

merados en las letras a), b), c), d) y f) de este artículo y en el si-

guiente se considerarán como valor de los mismos, a los efectos

de este impuesto:

- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual

o mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del

Banco de España de su renta o pensión anual.

- Este último si aquél fuese menor.

Artículo 12.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más

plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la

construcción bajo suelo, sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará so-

bre la parte del valor definido en el artículo 107.2.a de la LRHL
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que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionali-

dad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que

resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen

de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la total superfi-

cie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

CAPITULO V - DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 13. Cuota Tributaria.

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la ba-

se imponible el tipo del 20%.

Artículo 14.- Bonificaciones en la cuota.

En las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitu-

ción de derechos reales de goce limitativos del dominio, realiza-

das a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descen-

dientes y adoptados, ascendientes y adoptantes, todos ellos de

primer grado, así como al cónyuge, se aplicará una bonificación

del 50%.

Asimismo, en tales supuestos, cuando la finca objeto del im-

puesto sea la vivienda domicilio familiar del causante, y atendien-

do al valor catastral del suelo se establecerán los siguientes por-

centajes de bonificación:

Valor catastral del suelo.- % bonificación.-

Hasta 7.499,99€; 80%

Desde 7.500€ hasta 14.999,99€; 70%

Desde 15.000€ hasta 19.999,99€; 60%

De 20.000,00€ en adelante; 50%

Se aplicará una bonificación del 90% de la cuota del impuesto,

cuando el incremento del valor se manifieste por causa de muer-

te de los cónyuges, respecto de la transmisión de la propiedad de

la vivienda habitual de los causantes, a favor de los descendien-

tes menores de edad en primer grado, por naturaleza o adopción.

Siempre que entre ambas muertes no medie un periodo superior

a un año.

En los casos de transmisiones mortis causa de locales afectos

a actividades empresariales o profesionales, ejercidas a título in-

dividual, siempre que los adquirentes sean el cónyuge, los des-

cendientes o los ascendientes por naturaleza o adopción, se po-

drá gozar, también, de una bonificación de un 50% en la cuota. El

goce definitivo de esta bonificación permanece condicionado al

mantenimiento de la adquisición en el patrimonio del adquirente,

así como del ejercicio de una actividad, durante los cinco años si-

guientes a la muerte del causante, salvo que muriera el adquiren-

te dentro de este plazo.

En el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en

el párrafo anterior, el obligado tributario tendrá que satisfacer la

parte de la cuota que hubiera dejado de ingresar como conse-

cuencia de la bonificación practicada, más los intereses de demo-

ra, en el plazo de un mes a partir de la transmisión del local.

A efectos de disfrute de estas bonificaciones, se equipara el

cónyuge a quien hubiere convivido con el causante con análoga

relación de efectividad y acredite en tal sentido, en virtud de certi-

ficado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Unio-

nes de Hecho correspondiente.

CAPITULO VI - DEVENGO

Artículo 15.

1. El impuesto se devenga:

a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea onero-

so o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la

transmisión.

b. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se con-

siderará como fecha de la transmisión:

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de

su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

Artículo 16.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme, haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-

lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspendida, no se liquidará el impues-

to hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se

exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del

apartado 1 anterior.

CAPITULO VII.- GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 17. Obligaciones materiales y formales.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este

Ayuntamiento declaración según modelo determinado por el mis-

mo, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescin-

dibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a. Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de trein-

ta días hábiles.

b. Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que

consten los actos o contratos que originan la imposición. En las

transmisiones por causa de muerte, que a la fecha de cumpli-

miento del plazo de presentación de la declaración-liquidación, no

se disponga de la escritura de protocolización de la herencia, se

tendrá que aportar:

– Declaración jurada de los herederos, donde se contenga la

relación de los bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados

en el término municipal, que conforman el caudal relicto del falle-

cido, debiendo detallarse los datos necesarios para poder reali-

zar la liquidación del impuesto.

– Fotocopia de certificado de defunción.

– Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
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– Fotocopia de testamento, en su caso.

Artículo 18.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expre-

sión de los recursos procedentes.

Artículo 19.

La Administración municipal podrá requerir a las personas inte-

resadas para que aporten en plazo de treinta días, prorrogables

por otros quince, a petición del interesado, otros documentos que

estime necesarios para llevar a efecto la liquidación del Impuesto;

incurriendo, quienes no atiendan los requerimientos formulados

dentro de tales plazos, en las infracciones tributarias previstas en

el artículo 23 de esta Ordenanza, en cuanto dichos documentos

fueran necesarios para comprobar la declaración y establecer la

liquidación. Si tales documentos sólo constituyen el medio de pro-

bar circunstancias alegadas por el interesado en beneficio exclu-

sivo del mismo, el incumplimiento del requerimiento se tendrá co-

mo decaimiento en su derecho al referido trámite, practicándose

la liquidación haciendo caso omiso de las circunstancias no justifi-

cadas.

Artículo 20.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del

artículo 17 están igualmente obligados a comunicar al Ayunta-

miento la realización del hecho imponible en los mismos plazos

que los sujetos pasivos:

a. En los supuestos contemplados en el apartado a) del artícu-

lo 6 de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido

por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b. En los supuestos contemplados en el apartado b) del citado

artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 21.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, den-

tro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-

prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que

les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de

firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General

Tributaria.

Artículo 22. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las

disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 23. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan a cada caso, se aplicará el régimen regula-

do en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la com-

plementan y desarrollan.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por acuerdo del Ple-

no del día 27 de octubre de 2009, y modificada en sesión plena-

ria celebrada el día 26 de febrero de 2013, entrará en vigor el día

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane-

ciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.
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